 AMPARO, PRIMER ACUEDUCTO DE PARAGUANA 
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     A Martica Molina, gente de Tiquiba y amorosa custodia de la memoria de su abuelo

La Quebrada de Amparo es uno de los lugares referenciales de mayor nombradía en la Península de Paraguaná. Puerta sur de Pueblo Nuevo, Amparo queda en una hondonada de gran importancia por la localización de acuíferos en sus suelos, además de proporcionar la propia quebrada fertilidad a la fundación agrícola que allí se desarrolló, lo cual se expresó en la abundancia de siembras en sus conucos y huertas. De acuerdo a testimonios orales y a lo aportado por Rodrigo Rodríguez Hidalgo en su Geopolítica de un Pueblo Nuevo, Amparo perteneció para finales del siglo diecinueve a Don Pedro Sierraalta Tinoco, hijo de Don Carlos Sierraalta y de Doña Domitila Sierraalta De León, y hermano del destacado caudillo paraguanero General Juan Sierraalta Tinoco.

 Según una tradición oral recogida del escritor Luis Alfonso Bueno, el nombre del lugar tendría su origen en el de una señorita de la sociedad coriana, hermana de Piedad y Consuelo Salcedo De Lima, parientes de la destacada poeta Polita De Lima. Teniendo en cuenta que presuntamente Consuelo De Lima, dedicada también al arte poético, nació en 1871, y su hermana Amparo sería la musa para darle nombre al sitio, podríamos suponer –de dar crédito a esta versión- que el inmueble que allí existe tiene sus orígenes en la segunda mitad del siglo diecinueve.

De Don Pedro Sierraalta pasó Amparo a la propiedad de Pedro Erasmo Romero. Es probable que beneficiara la transacción el hecho de que la esposa de Don Pedro Sierraalta fuera Antonina Romero, posiblemente hermana de Pedro E. Romero. Fue éste último quien vendió al Concejo Municipal del Distrito Falcón, presidido por Milcíades Romero en 1925, el jagüey y el aljibe cercanos a la casa del fundo, para que sirvieran de surtidores de agua a Pueblo Nuevo, constituyéndose en el primer acueducto de Paraguaná.

Llama la atención que en el documento de venta que hacen Pedro José, Sebastián, Antonio José, y José Manuel Romero Guardia a su hermana Marta de fecha 1950, se señale “titulos de propiedad del fundo denominado Amparo antes Titirijí”. Lo cual nos revela el nombre anterior del lugar, que se ratifica cuando en la descripción de sus linderos se señala “la quebrada nombrada Titirijí”, sin mencionar a la hondonada con el nombre de Amparo, lo cual hace suponer que para la redacción de este documento se copió la indicación de los sitios colindantes de  anteriores escritos.

En el periódico coriano El Día, de fecha lunes 6 de julio de 1925, aparecen varios decretos de obras del General Argenis Asuaje, quien fuera presidente del Estado Falcón entre 1925 y 1929, disponiéndose allí que se dotara “...a la población de Pueblo Nuevo de un molino que tenga capacidad suficiente para extraer el agua del aljibe adquirido por la Municipalidad.” Asimismo se ordena construir “una caja de agua de capacidad suficiente para con ella surtir la tubería que debe llevar el agua a la población de Pueblo Nuevo.” Diez días después, el periódico señalaba que fue “adquirido el “Jagüei de Amparo” por la Ilustre Municipalidad de este Distrito, el Gral. Argenis Asuaje, muy digno presidente de este Estado, cumpliendo fielmente la promesa que nos hiciera en su visita a esta Península ha dotado a esta población de un acueducto.”En la Guía de Venezuela de F. Benet publicada en 1928 podemos observar varias fotografías de la inauguración del jagüey y la caja de agua señalados. En la página 516 de dicha guía se aprecia la imagen del molino entre frondosos árboles y debajo de él la leyenda siguiente: “Acueducto de Pueblo Nuevo.- Molino El Amparo.- Obra construida por la Administración del General Argenis Asuaje.” La mención de El Amparo, en lugar de sencillamente Amparo, pudiera contradecir la versión presentada anteriormente sobre el origen del nombre, lo cual deberá ser aclarado con más profundas investigaciones sobre el particular. Desde Amparo, el agua llegaba por tuberías hasta la llamada Plaza de la Pila en el centro de Pueblo Nuevo, frente a la casa del General Juan Naranjo –que fuera después el Centro Social y Cultural Paraguaná, o club de Pueblo Nuevo- de la cual se surtían los habitantes de la localidad. Fotografía de esta plaza de la pila de Pueblo Nuevo aparece en la Guía de Venezuela de F. Benet, y es reproducida en 1971 por Alí Brett Martínez en Aquella Paraguaná.

Sin embargo, el cronista Juan Toro Martínez en su libro de 1991 titulado punto fijo el otro coro, al hablar de la primera casa del sector Caja de Agua señala: “En esa casa se hospedaron los trabajadores que construyeron en 1938 el primer acueducto de Paraguaná con agua del Taparo”. Borra así el autor toda la significación de Amparo para la historia paraguanera, al desconocer las referencias anteriores. Siembra de desmemoria resultan libros como éste, que abundan en Paraguaná y Falcón. 

 Señala Rodrigo Rodríguez que “En el año de 1911 al efectuar una excavación, Pedro María Rodríguez, en los alrededores de la Quebrada de Amparo se encontró un hueso de más de un metro de largo, indudablemente de un animal prehistórico.” Lo que haría suponer, teniendo en cuenta las condiciones ambientales del lugar, la presencia de restos fósiles de interés para la historia regional, aspecto escasamente investigado en Paraguaná. 

En el Archivo Histórico del Municipio Falcón, localizamos el Acta de Matrimonio de abril de 1930 de Marta Elena Romero Guardia, -hija de Pedro E. Romero y Abigail Guardia- con Manuel Angel Molina. Hijo de Manuel Antonio Molina y de Esther Hernández, Manuel Angel Molina fue una figura destacada en la Paraguaná de mediados del siglo veinte por sus responsabilidades como funcionario público, y por su conducta vertical de persona de bien. Sus cualidades de hombre de trabajo contribuirían significativamente al aumento del fundo Amparo. Fotografías de Album familiar de los Molina-Romero presentan diversas acciones para la excavación en búsqueda de aguas subterráneas, represamiento del agua de la quebrada y abundancia de producción de las huertas de Amparo. 

Fue desde siempre Amparo un lugar de recreo y esparcimiento para las familias novopoblanas. Así lo recoge la tradición oral y abundantes fotografías. La conservación tanto de la casa de la fundación y de la quebrada, así como de los molinos y caja de agua, son parte de las necesarias tareas a desarrollar para el mantenimiento y proyección de nuestro patrimonio cultural. 

